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Visto la renuncia presentada por el Senor Director de Automotores y 

Máquinas Viales, Juan Ramón LOPEZ, DNI N° 22.733.469, Legajo N° 

21207/8, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Acéptase a partir del día 16 de Enero de 2007, la renuncia presentada 

por el Seiíor Director de Automotores y Máquinas Viales, Juan Ramón 

LOPEZ, DNI N° 22.733.469, Legajo N° 21207/8; Categoría 30, Perso-

nal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Cen-

tral 01, Oficina 502 y  dánsele las gracias por los servicios prestados.- 

Reintegrase a partir del día 16 de Enero de 2007, al agente, Juan 

Ramón LOPEZ, Legajo N° 21207/8; a un cargo categoría 24, con funcio-

nes de Mecánico Oficial en el área de la Dirección de Automotores y 

Máquinas Viales de la Secretaría de Obras Públicas, Personal Obrero 

de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Central 01, Oficina 

502.- 

Artículo 10. 

e 	Artículo 20. - 

Articulo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Eco-

nomía y Hacienda y de Obras Públicas.- 

  

Comuníquese a quien corresponda, insé.rtese en el Registro Ofi-

cial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría de Go-

bierno, Secretaría de Economía y Hacienda, Secretaría Privada, Secre-

taria General, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios 

Públicos, Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Humano, Se-

cretaría de Educación y Cultura, Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, Tribunal 

Municipal de Faltas, Dirección General de Personal, Dirección Contadu-

ría General, Dirección de Prensa y Difusión, Departamento Ceremonial y 

Audiencias y archivese.- 

e 
	Artículo 40 - 
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